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'! l'112 0328 . ÁUTO N° 1¡MAR 2015 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA REUNIDA UNA INFORMACiÓN PARA DECIDIR 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE "CORNARE", en uso de sus 


atribuciones legales y delegatarias, 

y ~ 

CONSIDERANDO 

. ~ . 

Que mediante Resolución W 131-0839 del 17 de septiembre del 2010, se otorgó un PERMISO AMBIENTAL 

DE VERTIMIENTOS a la sociedad OMYA ANDINA SA con Nit. 830,027.386-6, a través de su 

Representante Legal celj señor GERMAN ALONSO BOTERO ARANGO, 'para el sistema de tratamiento y 

disposición final de las ¡aguas residuales, en beneficio de los predios identificados con FMI 020-29379, 020
37335,020-18874,020-37336, ubicado en la vereda La Mosca del municipio de Guarne. ' 


Que, en el artículo primj1ro de la mencionada Resolución se acogió la propuesta presentada por :Ia ~ociedad 
denominada OMYA ANDINA SA, para el Sistema de Tratamiento y Disposición Final de los predios con FMI 
020-29379, 020-37335, 020-18874, 020-37336, ubicado en la vereda La Mosca del municipio de Guarne, con 
coordenadas X: 853.112, Y: 1.180,634, Z: 2.020, g.p.s., el cual consta de tres (3) sistemas anaerobios (1,3 Y 
4) Yun sistema aerobio.' .. . 

Que mediante Auto W 112-0177 del 16 de febrero del 2015, se dio inicio al trámite ambiental. de 

RENOVACiÓN de PERMISO DE VERTIMIENTOS, presentado por la sociedad OMYA ANDINA S.A. a través 

de su Representante .Legal el señor GABRIEL EDUARDO LONDOÑO RAMIREZ, identificado con cedula de 

ciudadanía número 10,260.549, para el sistema de tratamiento y disposición final de las aguas residuales, en 

beneficio de los predios identificados con FMI 020-29379, 020-37335, 020-18874, 020-37336, ubicado en la 

vereda La Mosca del municipio de Guarne. 


Que mediante oficio radicado W 112-1003 del 6 de marzo del 2015, el usuario aporto el Plan de 

Contingencia ajustado a los nuevos términos de referencia. 


Que revisada la documentación por el equipo técnico de la Corporación, se evidencióque ésta 

cumple con los pre$upuestos y exigencias estipuladas en los artículos 42, 45, 49 Y50 del Decreto 

3930 d~ 2010 para;deci?ir sobre~1 trámite ambie,nt~lde permiso de vertimientos, En. conside,r,ación a 

lo anterior, se procedera a profenr el Auto de tramite ql;e declara reunida toda la Informaclon para. 

decidir. :: 


1 . 
Que es competente!1 El Subdirector de ~ecursos Naturales para conocer del asunto y en mérito de lo 

.expuesto, i . . 

I 
1: DISPONE 

:1 
• ,1 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR reunida toda la información para decidir, acerca del trámite 
ambiental de PERMISO DE VERTIMIENTOS iniciado para la sociedad OMYA ANDINA ?A con Nit. 
830.027.386-6, a través de su Representante Legal el señor GABRIEL EDUARDO LONDOÑO 
RAMIREZidentificado con cedula de ciudadanía numero: 8.290.797, para el sistema de tratamiento y 
disposiCión final de las aguas residuales, en beneficio de los predios identificados con FMI 020-29379, 020
37335,020-18874,020-37336, ubicado en"la vereda La Mosca del municipio de Guarne. 

, 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto, conforme lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

----~-' 
Corporoción Autónoma Regional de las Cuencas de los Rios Negro - Nare aCORNARE" 
Carrero 59 N° 44-48 Autopista Medellín - Bogot6 km 54 El Santuario Antloqula. Nlt: 890985138-3 Tel: 546 16 16. Fax 546 02 29. 
;, E-mOlI: scllente@eornore.gov.eo, servlelos@eornore.gov.eo. 
;' • Regionales: P6romo: 86915 69 - 86915 35. Valles de Son Nicolás: 56138 56 - 56137 09, Bosques: 834 85 83, 

Poree Nus: 866 0126. Aguas: 86114 14. Tec:noparque 10$ QUvos: 546 30 99. 
CITES Aeropuerto José Morfa C6rdova  Telefax: (054)536 20 40 - 287 43 29, 
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ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo resuelto en esta 
providenci~. 

ARTíCULO CUARTO: INDICAR que contra el presente Acto no procede recurso, quedando agotada 
la vía administrativa de confon:nidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 87 el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05318.04.01681 
Proceso: Trámites 
Asunto: Vertimientos 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

JVI~t~ 
S BDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 
Pr ecfó: Abogada: Ana María Arbeláez Zu/vaga Fecha: 13 de marzo de 2015/Grúpo Recurso Hidrico 
Re so: Abogada: Diana Uribe ~ 

Ruta: '.NVIVt'.comare,qov.oo/sgi ¡Apoyol Gestión JuridicafAnexos Vigente desde: .. ' F-GJ-11N.04 
Jul-12-12 

". 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A

http:F-GJ-11N.04

